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PROEMIO

La ley de 24 de abril del año en curso, que modifica diversos ar-
tículos del Código Civil, especialmente del derecho de familia y, ma<
en particular todavía, en materia de matrimonio, está pidiendo en
"Revista española de Derecho Canónico", si no un comentario com-
pleto de Ia reforma, imposible de acometer en un trabajo único y aun
quizá en un número entero de Ia Revista, al menos un intento de valo-
rar objetivamente y según un orden de justicia los aspectos más im-
portantes de Ia reforma llevada a cabo "para acomodar nuestro or-
denamiento (matrimonial) al Concordato concertado el 27 de agosto
de 1953 entre Ia Santa Sede y el Estado español"1.

1 DcI preámbulo cle Ia Ley de 24 de abril de 1958, Jefatura del Estado, modifica artíriilo
del Código Civil. Boletín Oficial del Estado, n 99 (25-4-195S)1 j> 730 v sigs.
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